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Coblerno civil de está Provincial

(^Montes.)

Peal orden mandando que todas las subde* 
lec-ációnes de Jiíontes se pongan á cargo de los 
jueces de primera instancia t

El Exciiio.. Sr. Secretario de Estado y del 
Bespacho de la Gobernación dél Reino me co- 
iftnhica por coiidticlo del Subsecretario del mis- 
tiio ISiiiísterio con fecha 5 del actualj la Real 
órden sig;uienle. • «

»E1 Sr. Secretario det Despacho de la Go- 
heruaeioii del Remo comunica coii' esta fecha al 
Idrector General de Montes lo ^oe sígue-^En- 
tíiiüdu S. M. la Reina Gchéríiadorá de lo es- 
puesto por V. S. en 27 de Enero del ano 
último ha tenido á bien resolver que las Sub- 
delegaciones de Montes de Ies partidos donde 
haya Gobernadores militares, qüe hasta ahora 
las desempeñaron con arreg;lo á la Real orden 
de 29 de Enero de 1954, estén en adelante 
i cargo de los respeclivos Jtieccs de primera 
instancia, hasta tanto que se plantée diíihitiva- 
mentc el sistema administrativo de este ramo. 
Re Real órdeu lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos corespondientes.—Dios gnar- 
de á V. S. muchos años. Madrid a de Junio 
de 185G—Ribas. « ,

Lo que se hace saber á todas los pueblos de 
esta Provincia—Logroño 21 de Mago de 1856«^ 
Serafn Estébonez Caldeiont

(Eleciones de PipUtadoS á Cortes )

Peal órdeu de 15 de Juniof por 4d 
cual S. M. encarga á los Gobernadores cwt* 
les que esciUn el celo de los empleados suge

rios'y su dependencia ú quienes alcance el derecho 
de elección para que concurran « los actoS elcc* 
torales. . . * . j

' «En consecuencia de los principios sentados CU 
la circular de 9 del corriente por el min.sletio 
de la Gobernación del Rcilio, y a efecto ÿ que 
las próximas elecciones de Diputados a Corles 
wan la espreaion de U opinion general ^oa «

ilustrada, á lo cuál debe Contribuir eficazmente el 
telo V concurrencia del mayor número posible de 
electores fen cada provincia , se ha servido dispo
ner S. M. la Reina Gobernadora que V. Si esciU 
á todos los individuos de sü dependencia á quie
nes alcancen los derechos electorales á no iniraf 
Con indiferencia su ejercicio en la ocásion actual^ 
y antes por el Contrario á presenUrse sin tardan
za á reclamarlos, si ya no lo hubiesen hecho pa
ra ser incluidos en lás listas de los Electores. En- 
la necesidad de formar las costumbres políticas de 
los. J^añolc^ se hace oportuna là escitaciou de 
Vi Tuyo caraécr' de rectitud y buena intención 
jamas ofrecerán duda á quien coutidere qua los vo
tos no pueden mandarse, como que han de ser emi
tidos en secreto. .i

Sin pretender en lo nias mínimo violentarla 
conciencia de los empleados que cuenta el Estado 
el efecto que V. S. debe buscar en los dé su de- 

. pendencia se reduce á inspirarles ínteres por la 
causa pública para que sirvan de ejemplo á lo* 
demas ciudadanos que pUeden votar según el Real 
decreto de 24 de mayo: á estimular su asisten
cia desde el 15 de jubo para qUe tengan parte ert 
la elección de Presidente y Secretarioss escru
tadores; y ch fin, á votar despues los Diputa
dos á Cortes según su franco y honrado conven

cimiento. . . . Vt
Y de órden de S. M. lo Comilmco a V pa

ta su puntual observancia. Cu el concepto de que 
será poco agradable á S. M. el saber que algún 
oniplcado público en cualquier carrera se haya 
mostrado indiferente al ejercicio del mas itnpor- 
tante de los derechos políticos, cuando los hom
bres en quienes se supone mayor capacidad sort 
llamados á influir directamente e.i el porvenir de 
la patria. Madrid 15 de Jumo de 1936.

SubdelegaeioH de Rentas Reates de Eogrono»

(Providencia definitiva')

'Vista la causa formada en el día diez y _ seis 
de Abril último por el Carabinero de Real Ha
cienda D. Antonio Fernandez en la Ciudad de 
Calaliorra contra Rita Alvares, vecina de la mis-

*‘ma ciudad por aprehensión de diez y nueve w
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raí dtí perraí, (rere 'j lies marias de coco v 
liHiseKua y dui panucíuí todo de prohibido eo- 

acudiendo á Ja (iJigetseia en (jue se 
ahaiij la leo a que se falle esta cansa sin ums 
curso renunciando toda delensa por carecer de 
fundamento para iiacctla; El Sr. Subdelegado de 
Heñid» healesde esta eindad y su (tartido por testi- 
uouiiu d *. :rti el í^scribano dijo: Que se sobresea en 
estoí proceditaientos y por lo que de ello resulta se 
d.-eia/a e¡í comiso rl peñero aprehendido, impo
niendo á ia reo ítita Alvarez la multa de ochen
ta reales y las costas originadas apercibiéndola 
que si cu lo sucesivo reincidiese en este deli
to seria leatada con mayor rigor. Insértese esta 
providencia en el Boletín oficial de la provincia 
remitiendo un ejemplar de él al Exemo. Sr. 
Superini^udenh* (icueral de Real Hacienda; con

providci'.cia se conformó el Licenciado 
H. Fidicarp > Ataui i. Abogado de los Reales Tn- 
hnnalcs y Asesor adjunto nombrado por la Di
putación Provincial conforme á la Real órden 
que generalmente se ha comunicado sobre el par- 
ticnlar. En Logroño á diez y seis de Junio de 
wil ochocientos tieitita y seis, de que yo el 
Escribano doy Leonardo de Viar—El I.i- 
cenciado Vobc^ipo Atam i—Ante mí Fernando Pe- 
fez de Azpiliag-a.

Subdelttgtícitiii de Jteutas Reales de Loyroñ^,

AtVL'ACíO.

Don Leonardo de A'iar Abogado de los Reales 
Tribunales y Sobdclegado de Rentas Roles de 
esta Ciudad y sn partido ; Hago saber ¿ los ar
rendatarios de ios ramos decimales de este obis
pado, que hau sido aprobados por la Dirección 
General de Rentas Reales lo» remates ejecutados 
en los dias 14, ISy 24. «ÿt 2;) de Mayo uftimo 
y^ cuatro del corriente para frutos del presente 
ano ; por lo que es imíispcnsable se persónen los 
reauitanívs en esta capital en el térnuno tir di ex 
días para el «torgamiento de las Escritoras y pa
go del plazii que tuvieren que satisfacer asi co
mo también para los demás efectos que previenen 
las condiciones de los arriendos respecto á alian
zas. Logroño y Junio 24 de 18Stí__ Leonardo 
de Viar.

En la ma nana del día 22 del corriente fue* 
•e fugó desde el término de Cenicero jurisdicción 
de la villa de. Euenmavor protejidu de dos hom
bres incognitos que salieron al encaeutro, (iU Gar- 

Eftlur.tl de esta Ciudad, á qmeu se conducía 
preso cw» grillos por tránsitos de justicia á dis
posición del Sr. Juez de rematados del distrito 
de Castilla la \icja; y las señas del fugado son 

Jas siguientes.—Edad 20 a dos. =-Estatura aha.—_ 
Ojos pardos.—Aariz regular.«Boca ancha.—Co
lor moreno.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
se servirán proceder a su prisión podiendo ser ha- 
bidí), y lo renntirán con las seguridades correspon
dientes á disposición de este Juzgado de 1.® ins
tancia. LogToño y Junio 2S de 1856—José Ara
ron.

Alca¡á/a de Arenzana de Abajo.

’ Hallándome aulurizado por el Sr. Subdelegado 
de todas Rentas Reales de Santo Domingo I.a- 
dWzada, para proceder á la venta en público ro

mate de la mitfid del molluo harinero comp 
lo iodo el de tres Hiedas usuales y corriei 
dos de blanco y una de moreno . casa, cusili 
y conejera sito en término de esta villa, hg 
tad de dos huertas contiguas á él, y la de un ^Itíoi 
luollno harinero inmediato á la hermlta da huk' ; 
señora del Carmen , cuyos bienes perteneciiu 
al rebelde Don Miguel Manuel Marron uuo i 
los condenados al pago de las «stracciones i 
caudales hechas de la Administración de diel 
ciudad de Laca Iza da, por auto definitivo dictai 
en la causa formada contra los autores ea gie: 
de Junio de mil ochocientos treinta y cuatro p 
el Sr, Subdelegado Don Canuto Cevallos, tu 
dos la mitad de dicho molino en diez y seism 
ocho cientos veinte y cinco rs., las de las hiierli , 
y sitio arruinado en la cantidad de ocho cienta

sor D 
sicioii 
fio Ci 
putaci 
Aligo 
co-Cii 
Capiti 
ya coi 
á su 
reconi 
LJiit 
to es 
tado 1 
ticrapí 
8£(£ 
delicai 
ciíihucnoventa y dos rs, y diez y siete mrs. que las da <-

partidas ascienden ai la de diez y siete mil seta ; V
cientos diez y siete rs. y diez y siete mrs, Li Aaton
personas que quisieren hacer postura á los rdf 
fidos bienes y lincas espresadas concurrirán á ci
ta villa y su sala cousistorial donde se celebrírí 
dicho remate el doce del próximo Julio á las oo 
ce de su mañana. Y para su publicidad ¡osértt- 
se en el boletín oficial de — .
«ana de Abajo y Junio 21 
de Lorenzo Gil.

es ta Provincia. Aren 
de 183G.=w=EJ Alci

JBnbilitaeion de la clase de retiratlos de esta pn^

Para dar cumplimiento á lo prevenido en li 
Real órdeu de 15 de Abril último , ha dispon 
to el Sr. Ordenador del Ejército y Reino di 
Castilla ía Vieja entre otras cosas que lodos los indi
viduos de fas clases pasivas, justifiquen su existeneii 
meusnalmente verificándolo con fecha 20 de ca
da uno en papel del sello 4.° cada tercer me», T 
en el común los otros dos, esceptuando de esta reg’ll 
á los licenciados del Ejército que solo disfrutan 
escudos de ventaja , y los SS. oficiales y trop» 
que se hallan eu i'spectacion de retiro qué dt- 

siempre^en papel común. Lo qof 
bago saber por medio del bolctiú oficial de li 
provincia ¡jara que llegue á noticia de todos los 
retirados, t demas clases que disfrutan sueldo, 
residentes en la misma, .snplícando á las justicias 
que cu obsequio del mejor servicio de S, Al- 

'la l-.eina nuestra Señora . lo coiuuuiqueu á io
dos los que íle las indicadas clases residan ca 
sus respectivos pueblos, previniéndole» que Jai 
de los meses de ?<farzu , Junio, Setiembre T 
Diciembre han de hacerlo en papel del sello 4.’’ 
y en común los demas meses intermedios, y quí 
las fes de Jda deben estar en poder de nu apo- 

, derado D. Tomas Martinez, precisamente nara el 
día 2/8 , ó antes de cada mes, francas de por
te , pues de lo contrallo Ies parará perjuicio 
So^ia 'lo de Junio de 1838.—El habilitado, Lí*. 
Lorio ígea.

^*^9^ saber por medio del boletín ¿f 
esla Capilíil, para noticia de los interesados, 
puntual cumplimiento. Logroño 21 de Junio ás 
1836.— Tomas Itíartinez. *83, este

Virreinato de Navarra.—El Sr. Áuditor de 
Guerra, á cuyo dictámen pasé la instancia prc' 
sentada por V. en solicitud de que se le dé uo* 
nueva satisfacción para que su reputación JWédic* 
no sufra en virtud del informe del vicc-DireC' 
top D. Miguel Llotge, me dice lo que sigue.— 
Lxemo. §r. El objeto que se proponé el Proft'
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sor O. Antanio Fernandez'delfai'tinpz en Ja espo- 
suuoii hecha á V. E. desde la Ciudad de Lopto- 
«0 es dirigido á desagraviar sa honor de las im
putaciones que se le hicierou por el facnitativo D. 
Aíignel Llotge, en el informe que como Méd¡- 
co-tn-ajano myor del Ejército estendió en esta 
Capital con fecha «50 de Octubre último, y cu
ja copia^ acompaña entre otros documentos unidos 
á su solicitud seüalada con el número I,®._ -Al 
reconocer dicho informe no puedo negar que el 
lácdIco-Cirujano D. Miguel Llotge acriminó cuan
to es dable el comportamiento facultativo del ci- 
tado D. Antonio Fernandez, usando al propio 
tiempo de personalidades que sobre ser inconec- 
sús con el objeto de aquel, hieren vivamente Ja 
delicadezá y ofenden la buena reputación , espe- 
ciabnente hallándose consignadas en un documen- 

MÍl setíB. oficial.—La conducta que el profesor D. 
. _ r ' Antonio Fernandez observó en esta Plaza, asi 

en el desempeño de la Vicr-Direccion que 
le confió dicho gefe, como en la asistencia de Ion 
enfermos coléricos del Hospital provisional , apare
ce solemnemente garantidzi por varios documentos, 
entre los cuales llama particularmente la atención 
el del número 7 espedido por el ExemoSr. Teiúcn- 
te general y Virrey al tiempo D. I raucisco Es- 
pozyMina, con presencia de todos los antecedentes.

En tales circunstancias; considero de justicia se 
It dé una satisfacción capaz de reparar el agra
vio que se le irrogó en dicho informe, y á este 
efecto podría' providenciarse que desglosándose aquel 
del espediente donde resiste, se inutilice áfin de que 
no pueda pararle ningún perjuicio, librando en 
su favor un documento certificado de esta re- 

• solución para (¡ui- haga de él los usos que estime 
•oas oportunos, con lo demas que V\ E. tenga 
i bien proveer pañi viodicar Ja bien conceptuada 
reputación de este interesado. Sin embargo de to- 
íú, V. E. resolverá lo (pie contemple mas justo. 
■^Pamplona 15 de Setiembre de 1835.=V ha
biéndome coníormado con su dictáinen por decreto 
<le hoy lo traslado á . para su gobierno y demás 
hues que le convengan.'Hiós guarde á V. mu chug 
auos. Pamplona 19 de Setiembre de 1835.=Ra- 
•uon de Meer.—Sr. D. Antonio Fernandos Mar
tínez.
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Señor f^dicfor del boleiia ojlcial de esta 
pf'opirieia,

• de 
prc' 
uos 

die* 
rec-
e.— 
■offi'

Muy Señor mío: He ¿e merecer á V. 
i'trva insertar en el periódico que redac* 

siguientes renglones, que siendo di- 
^igidos á disipar algunos rumores poco fa- 
''Orables al buen concepto y reputación de 

^^0 de los dignos representantes de esta 
■ provincia , que como Procurador de ella, há 
.incurrido á las Cortes últimamente disuel- 

obV todos los hombres de bien en
'^acion de desmentir tanto mas, cuanto 

ándose en hechos que no son ciertos, 
i Propenden á oti-o obgeto que no puede des- 
' ’^^nocer el público ilustrado cual sea en las 

piasen tes circunstancias. Cuando los paVti- 
politicos se valen de los medios , que 

la razon, para obtener la candidatura 
l las elecciones, no solo usan de un de- 

que les corresponde, (pues de nadi^

puede exigirse que dé su voto á personas 
que no estando en su cuerda, disientan de 
sus opiniones , como lo justifican la Francia 
y la Inglaterra que tan adelantadas se hallan 
respecto á prácticas parlamentarias), sino 
que es un paso muy conforme á la índo
le del corazón humano, porque amándo
nos á nosotros mismos, amamos nuestras 
ideás , y cuando procedemos por convenci
miento, y no por intereses privados nos pa
recen las mejores, por cuya causa amamos 
á los que profesan nuestras mismas opinio
nes , y queremos ser gobernados por ellos: 
hasta aquí es justo, es legal, es honroso este 
modo de proceder ; pero valerse de medios 
viles , bajos y desconocidos entre gente do 
probidad, usar de ciertas armas prohibidas, 
y tratar de mancillar el bnen concepto y 
reputación de un ciudadano benemérito • 
ilustrado, que jamas ha dado motivo para 
que se le denigre, ofende tanto al sugeto 
á quien estos tiros se dirigen, como á los 
electores que por unanimidad le nombra* ' 

y que realmente como á hechura su
ya están en obligación de defender y final
mente á la provincia entera, á quien aque
llos -representaban en el acto de la elec
ción, y cuya representación se trasfirió en el 
elegido despues de verificada esta.* pero 
siendo falsa la imputación ; la mancha, 
el baldón , el oprobie debe recaer sobre sus 
ales osos calumniadores. Todo esto va dirigi
do á las voees que se han propalado en es- 
la capital yen algunos otros pueblos de la 
provincia , acerca de que D. Ramon Aleson, 
Procurador que fué en las últimas Cortes, 
había vendido su voto al actual ministerio 
por un empleo que se le habia concedido, 
siendo asi que el que escribe estas letras y to-' 
do el mundo sabe no ser cierto que se le ha
ya dado tal empleo , el amigo que sale á 
la defensa de su honor ofendido, sabe tam-* 
bien que no lo ha solicitado ; sabe que aun
que sin solicitarlo sa le concediese no lo 
aceptaría por un rasgo de nimia y escrupu
losa delicadeza, hasta que á juicio de sus 
amigos honrados pase el tiempo suficiente 
para que no pueda sospecharse de él tal 
vileza; pero al mismo tiempo que esto sabe, 
saben también y deben saber sus calumnist» 
doresdetractores, que ya conocemos quienes 
son poco mas ó menos, y de que pié cogean, 
que nada tendría de estrafío que se le hubie
se empleado en las presentes circunstancias 
por muchísimos motivos, y algunos de 
ellos que corresponden á los mas estrictos 
de justicia. Mandado está que á los que 
tuvieron empleos durante el tiempo del 
sisí,ema constrtucioual y los perdieron de re- 
sullas de los trastornos del año de i8S3
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se les reponga en ellos; Aleson fue en 
aquella época Juez de I." instancia de la 
-villa de Laguardia, emigró, sufno los ma
les, los padecimientos, las privaciones y tra
bajos que eran consiguientes á la emigra
ción y por consiguiente debe ser repues
to ó colocado en su carrera, en un em- 
pleo por lo menos correspondieole al que 
entonces desempeñó, y si por su carácter 
moderado no lo há pretendido h»sta el 
dlá jque cstraño sería que estando en Ma
drid á la vista de sus amigos y compa- 
Beros en el infortunio, se le restituyese o 
que tan de |uslitia se le debe? Ojala 
fine en él v cu «Itos ûiudadanôs bcuemen- 
tTtan ami¡os del orden como de la li- 

bertad , recayesen y hubiesen recaído has
ta aqui los nombramientos, y quizá los hom
bres honrados, U patria misma , no llo
rarían los deslices, los escesos y demasías 
de alo-unos óe sus hijos desnaturalizados y 
que tFenen la avilantez de llamarse libera
les’ Poco conocen las prácticas, los usos 
de los Paises libres ; bien indignos son de 
serlo algunos que bulhngüean entre noso
tros. Si un ministerio cae como cayo ,el 
¿c Mend’iwiW; si le sucede otro de distin
tas opiniones ¿qué csrano será que lome 
como agentes su)os los que profesan las 
mismas doctrinas? E> >o «n todas partes sucede 
y es menester ser ííníf b^ y miserable para 
suponer que los hombres públicos todo lo 
hacen mercenariamente, por motivos viles, 
de un modo poco honroso; y aquí podría
mos decir muy bien que quien las hace 
las piensa. Don Kamon Aleson no tiene, 
no pretende , no recibirá empleo, Sr, Re
dactor, y Sr. público, pues á este me dirijo, 
pero Don Ramon Aleson debia de tener^ 
lo de justicia. Don Ramón Aleson en su 
emigración se ha dedicado al estudio de 
la legislación y prácticas del Gobierno de 
Ino-latérra, y Óon Ramon Aleson no ig
nora lo que los hombres honrados y delicados 
,de aquel pais hacen en circunstancias igua
les á las suyas, y los toma por modelo» 
para imitarlos. Don Ramón Aleson ama 
mucho.su independencia y renuncia sus 
derechos a ser colocado como le correspon
día por no privarse de ella; y si tuViese 
la mala aunque honrosa suerte de serie- 
elegido pzara las próxlnias (jorlcs quizá, qoí- 
zá renunciaría á ser colocado para loda su vi-

(4)
bian h echo para desmerecer el buen con-
cepto, que tantos trabajos y sacrificios les eos- 
tára adquirir.^ Aleson conoció la injusticia 
de esta determinación y dijo, y dijo muy 
bien, S. M. los ha nombrado en uso de 
la prerrogativa que le corresponde, tienen 
mi confianza basta que bagan un motivo 
para desmerecerla. Queda con esto de V. Sr. 
Redactor y B. S. M..=Ün amigo del Se
ñor Aleson.

AL GENERAL CORDOBA
Doma el monstruo cruel y «‘anj^riento 
Qne furioso el Averno abortó, 
La Discordia exieial J oprobiosa
Que de sangre la Patria tiñó.

Dómalo, y «1 b‘«rel de la gloria 
BclJatóeníe tu «té» ceñirá:
A tu noinbre grabado CU la Historia 
AÍabanza sin fin sv*. dará.

Áv * ciilonct*s lu iicrttitísú luriátiua 
¡ ¿Olí* que orgullo su frente alzara’ 

)) Vo Vencí ini eatidillo ba vcnéidox 
volará.
mil triunfos^ 
vencer, 
ai cielo!
perecer'.

G.

Y. á la esfera lo honor
De ti espera la Patria 

Po ti espera la patria 
• Ó q«e votos tan justos 
b tiiunfav ó cu 1« Md

__lía sido -cstaRdaloso
BO «vúíieíí x'oiju'íulo en

el recívnic y 
el pueblo de
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OI la re

ie Mere

(Polic'ia

M.

lióiToro*

Lívida , por «n gmpú

da. Tal es el hombre que 
quisieran parecersele esos

se denigra: yá 
que vocean y 
intentan ¿es-propalan especies con que

honrarlo; pero ¿qué se ba de esperar de 
gentes que siguen las doctrinas de a<]ue- 

-i-los, cuya confianza negaron á sugetos que 
teniendo los mejores antecedentes, nada ba-

ilutante cuati o bocas de „
ÓP. facciosos. ^ívcDccudiuos el cura de u« piunid 
V .un hade, tíidieroiiU's aquellos í¿fO onza», laí

no Ubk-ñd» sido «pci»a««las, disinisiet o» uua 
hqpoeca en lu.edio de. la plaza en la que ana- 
|U4UU e.l enra. A so eninpanCM» le recetaren y 
aivbeacv» ÉhO palos. uAU pcgMin <.(dech«Q n lo» 
que 005 sedt.jerou y no (pmixíi daruos lo me*
ueste V.»
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AÑüXCIOS.

—Los Profesores dé Farmacia de esta províhvia, 
que quisiere» tomar á su cargo él suministro dç 
medicitías para los cidermos mi lily es del líyi”* 
tal de cAa plaza, se servirán acudir á don Guillee 
nio Alcable, (jnien convendrá c«» ellos, cu Ja* 
oblÍFaciónes V utilidíubs de esta contrata particu
lar. Logroño tO de diiuio de 1B3G.—GuiHer- 
ino Alvabick

Se baila vacante el partido dé medico dé 1« 
villa de Liizeurrila Dio Lirón; su dotación c’ 
cinco mil rsanualoB pagados por trimestres: Tir»® 
tres pueblos agregados que son Sajazarra, 1< 
y Oehanduri, el primero pagaba 5'4 fanegas de ir
go .el segundo otras 54 y el tercero 20 con q”'^ 
lies el médico que se elija tratará con bIIo#'« 
ajuste CU mas ó menos de las fauegy referí* 
Los aspirantes dirigirán sus memoriales ha»® 
de porte al Secretario de Ayuntamiento de»t'« 
lo» quince dias siguientes al anuncio en el Ba*®

IMPREiVTxl DE RÜIZ.
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